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			El tripartito y Podemos aprueban la nueva Ordenanza de Plusvalía en Coslada
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El Pleno de carácter extraordinario celebrado en el  Ayuntamiento de Coslada ha aprobado de forma provisional la Ordenanza  Fiscal del Impuesto sobre Incremento del Valor de los Terrenos de  Naturaleza Urbana, más conocida como plusvalía. A esta situación se llega tras las sentencia del Tribunal  Constitucional y supone la adaptación de Coslada al Real Decreto de 8 de  noviembre, que otorga un plazo de 6 meses a los Ayuntamientos de España  para adaptar la plusvalía a la nueva normativa.

Precisamente, tal y como informan desde la Concejalía de Hacienda, el  visto bueno dado hoy en el pleno se ha repetido en diferentes ciudades  no solo de la Comunidad de Madrid, sino de todo el país. En términos generales, tras la aprobación de este miércoles 1 de  diciembre el Ayuntamiento de Coslada mantiene el mismo nivel  recaudatorio lo que supone que los propietarios no pagarán cuando no  haya incremento de valor de los terrenos.

La edil de Hacienda de Coslada, Teresa González Ausín, ha aclarado  que “con esta adaptación solo se verán obligados a pagar más aquellos  que compran una vivienda o un terreno y vendan por un precio superior en  el mismo año, es decir, los especuladores”. La aprobación provisional de hoy ha sido posible gracias a los votos  del equipo de Gobierno y de las dos concejalas de Podemos que formaban  parte del Ejecutivo municipal, mientras que PP, VOX, C’s y No Adscritos  se posicionaron en contra.

Sobre esto, González Ausín ha dicho que “una vez más, llama la  atención del posicionamiento del PP de Coslada, que es distinto al PP de  otras ciudades, también de Madrid. Con anterioridad ya habían hecho  pública una nota en la que, además de jugar con las cifras, no decían la  verdad o, simplemente, manipulaban los datos. Ahora, con toda  seguridad, saldrán diciendo que subimos los impuestos, un mantra que  mantienen desde que gobernamos y que, con la mentira del incremento de  sueldos, han convertido en su argumento estrella, aunque falso, para  arañar algún voto”.

Tal y como ha quedado de manifiesto en el plenario de esta mañana, el  Ayuntamiento de Coslada siempre aplicará el cálculo de tributación más  beneficioso para las y los contribuyentes. A modo de ejemplo, en el  transcurso de la sesión se ha subrayado y recordado que esta  administración local mantendrá la bonificación del 95% para las  transmisiones mortis causa, un elemento que beneficia a más del 80 por  ciento de las viviendas de Coslada, quedando fuera únicamente las  situadas en los barrios o zonas que presentan mayor renta per cápita.

"En el Pleno Extraordinario, los integrantes de PSOE, Podemos y Más Madrid, han aprobado finalmente la modificación de la Ordenanza Fiscal no XIII, reguladora del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. Esta modificación de la Ordenanza supone un grave atropello a la economía de las familias, que tendrán que soportar un incremento injustificado del impuesto de la plusvalía a la hora de realizar cualquier transacción inmobiliaria en el municipio", valoraba el PP en un comunicado.

"Desde el Grupo Popular no entendemos que la propuesta del Gobierno esté basada, en palabras de la Concejala de Hacienda, en criterios de igualdad, proporcionalidad y solidaridad colectiva. La realidad es bien distinta, ya que la modificación de la Ordenanza aprobada hoy no tiene en cuenta ninguna reducción del valor catastral del suelo, que es la base imponible del impuesto. Además, se incrementa también el tipo de gravamen del 9,15 actual al 13,35 por ciento y por último, se establece un límite al derecho de bonificación del 95 por ciento cuando la transmisión de la vivienda habitual se produce mortis causa si el valor del suelo a efectos catastrales del inmueble en el momento del devengo sea inferior a 108.200,00 euros. La modificación de la Ordenanza Fiscal viene derivada por la sentencia que el Tribunal Constitucional dictó hace escasamente un mes, declarando inconstitucional el impuesto de plusvalía. A pesar de ello, gracias a los esfuerzos de Pedro Sánchez, el Ejecutivo Nacional logró redactar un Decreto Ley que permite a los ayuntamientos modificar sus ordenanzas para seguir cobrando este impuesto. A pesar de que la ley permite bonificar el impuesto de la plusvalía, y adaptarlo a la nueva realidad, el Gobierno Municipal de Coslada ha aprovechado la ocasión como viene siendo costumbre, para incrementar las cifras de recaudación", resumen.

"Este incremento no está justificado en una merma de ingresos, ya que si mantuviéramos los valores de la ordenanza anterior, el Consistorio seguiría recaudando lo mismo, que es uno de los objetivos de la ley, manteniendo la legalidad de la Ordenanza Fiscal y cumpliendo realmente los criterios de justicia, igualdad y proporcionalidad. En palabras del Portavoz Popular, Francisco J. Becerra: “Una vez más se demuestra la desconexión de este Gobierno Municipal con los vecinos de la ciudad. Es inasumible que en plena crisis económica el alcalde y sus socios de gobierno vuelvan a pegar un hachazo al bolsillo de los cosladeños, mientras siguen manteniendo a pleno rendimiento su fiesta de asesores e incrementos de salario, acompañada de adquisición de esculturas” “Desde el Grupo Popular seguiremos estando al lado de la clase trabajadora, defendiendo un sistema tributario justo que recaude lo necesario para el sostenimiento de los servicios públicos, eliminado derroches y dejando el dinero donde debe estar, que no es otro sitio que en el bolsillo de las familias que intentan salir adelante en plena crisis social y económica”, concluye el PP cosladeño.
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